
  

  

TIMBRE ESPECIAL JUDICIAL 8 

  

MP EMELI GM QUITO ELVADOR 

13 

» 14 

16 

17 

18 

19 

20 

0 

25 | 

26 

27 

  

  

  

LARA, HoYot HAauL ¿ILAO COL: Th TURIEPA, 1015 Alo 
  

CLEMERCIA JAUPYL TA 

    

  

POR: S 200464000 
  

ll. ¡Mis Es 
  

| *egeritura nímero seiscientos ochenta y dos.- En la ciudad de Cui- 

  

| máre Villalba Vega, Notario “rivero de este cantón, couparecen el 

| señor +duardo tustavo Cousín Izurieta, casado, el señor Mayor Haúl 

| áifredo Cousín Izurieta, casado, el señor Luis Alberto Vásquez úu- 

señora Clemencia leurieta viuda de Cousin.- To- 

    

"janos, domiciliados en esta 

| ciudad, mayores de edad, capaces para contratar, obligarse y ejer- 

| cer el comercio, « quienes de conocorles, dey fe; bien instruidos 

| en el objeto y resultados de esta escritura de constitución de Cos 

| paña de Responsabilidad livitada, que a celebrarla proceien líbre 

y voluntarimmente, de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo 
  

| tenor es el sipuiente: "io til RVAEL 21- .n el cegistro de escritu- 

ras públicas de la Sotaría + su cargo, sírvase hacer constar una 
  

gue ulzas ¿cos Señores:  talvardo uustavo vousín iszurietas 5.305 

| Rel Alfredo Cousin Izurieta, luis slberto Vásquez Gudiño, se “Pa 

Ciewencia Izurieta viuda de Cousin, toios de nacionalidad ecuato- 
  

ll rianas icsaleente capaces y detiiciliados on la ciudad de tuito, en    
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r trabajo para constituir una Compañía de     

  

  

vigentes en el ¿eusdor y en especial a la Ley de Compañias, y a. 

| das norsas que a continuación se estipulan: Pi IM E A. DF 

LA DENOMIVACION:- Para todos sus actos públicos y privados la 

hb: le denominación "Comercial A inaria cla. 

  

  

btda "er SEGUNDA. DELOEJETO DE LA CORPAAIA Y SUS FINLISq>- 
  

Conetituyen ojeto y fines que se propone la Cowpañía los siguien» 
  

  

portación, fabricación y venta de productes 

agroquinicos y veterinarios, así cono loa demás actos civiler Y 
  

es ecuatorisnañe”- ER de Eo. 

RA ,. DE LA NACIONALIDAU Y DOMICILIO, - La mctatad) de la 
  

Compañía es senatoriena y su demiciiio la ciudad de YÚito, en dom» 
7 

de se asienta la eficina prineípal, pudiendo establecer, sucursa- 
  

4 
a sn cualquier otro lugar de la Hepúbldes. + CUA 

| FA ,- Le duración de la Compañía será de vesatlctoso usos con» 

tades desde la fecha de inscripción en el Registro Yereantil, pu- 
  

diendo liquidaress antes o profrogarse según el criterio unánias— 7 

ús los socios.” SUIN TA. DEL CAÍPITAL sGulale» Ei capital 
  

social de la Compañía es de doscientos mil sueres, representados 
1 

en doscientas participaciones de un all cueres cada una y nuuera- 
A o 

das del coro cero cero uno al cero doscientos.> iste copital se 

      

  

  

  

encuentra Íntegranente suscrito, encontrándose pagado en ciento 
  

setenta y des ail novecientos quince sucres, siete centavos -——- 
  

(OS 172.915,07 ) y puedo eumentarss en cualquier tiempo por re- 
  

solución de la Junta General de accionistas.» > XT Ad... "E 
  

Lás PARTICIPACIONES. Los participaciones corresponden así: se- 
      rn — - . -» E a o e A le o o
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JA | MUERO rear
 rersrocoro

rsrmssrse ¿24000700    => = 5 

  

  

  

2.000,00 

2.000,00 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

20 | cinco mil ¿uores senvesprrsrerposopssusarssensoso 3,000, 00 

22 | quinientos BuUCcFOE soccorsrcorerprurrercorsarr|so» 2.500,00 

23 | únm portapapeles de hierro, cien sueres soosuvesos 100,00 

24 | — Una lóspara para escritorio, descientos sucrer_ .. 200,00 

2s | pes sáíllores de bierro pera oficina, seis cientos 

600,00 
2060 |... EUETOB spoengasrnssroencrnroancorssnócrgencsau.... 
  

27 _Uná estuntería de vidrio, con “ivisionea, quinien 
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Uma cafetera eléctrica, trescientos SuUCres ....s. 300,09 

menta SUCTEE ancsanaraesrusasea 50,00 

dos ail quinientos su- 

ETED arpa rn po prranrrcarrr arar crrrrers erre 2.509,90 

forrada de fórmica, mil quinien 

OD MEICTOD aaa srrrrrrrrrnprrprrcrcersarisss 1, 500,00 

LCETECD sonoenracrnrrrnagrrancrnrrsircnurrcnassrrcas. . 2.000y00 
  

TOFAL: CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA SUCRES: 
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Sao UNO .- PRODUCTOS LESSTER De HEXICO.> - 

Ss 48.160,08 1, 
a ERE 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

| peo Bticrao CANTIDAD  FRECIO UNITARIO TOTAL 

| Area X S ampollaBacrao o... 269 10,88 Ss 2.926,72 

imbictin X 190 Cata ororanso 10 73,10 731,00 

G-ul ...oe.==nneoncocrroncansos — 173 12,48 2.159,04 

Cortiej] X 10 Ge€o cnonorora 102 12,80 1.305,60 

| Pexalona X 10 Cala cessaconos 30 12,48 374,10 

_ Dexalona X 30 Cola ervasoros 37 51,84 1.399,68 

 Deltazona X 2'000.000 Ul a... 84 1984 1.666,06 

_Hksremicins X 400.900 Úl se. 526 7,04 2.299,04 

| Hidromicino X 2'000.000 UI 449 18,56 8,333, 44 

hidromícine X 4'000.000 ul 130 32,32 4.201,60 

Lidomicina X 10 tala onana 120 8,32 $998, 40 

Lidemicina X 30 Cote oocos 93 37,76 3.511,08 
      ue as ua DE



   

12 

13 

14 

s 

16 

17 

18 

19 

20 

25 

26 

  

  

  

gn Fe a ..... 798 24,64 17,469,76 

/PRODUCTOS/ 
E úl ás n=/ ABI E 1S5kKAZL.- 000 A 0 Ln «at. 

  

  

A 

  

  

  

321 22,65 $ 7044, 15 

331 2,51 830,81 

182 22,65 4.122,30 

| Furscrcicline 1 30 ¿Taro 106 E] O] 
  

JOVAL: U8kC MIL CUINA NTOS TREFOTA SUCRES, ViIN=-. 12.830,26 Y 

FISLUIS UIATAVOS]>* Y un vehículo marea "Dodge", modelo sesenta y 

| dos, uvaluado cu cuarenta mil sueres ( Y 40.000,00 ); adenás pa- 

| ga eu efectivo un aji doscientos noventa y AUVVEe sucros, dljeciuue- 

ye centavos l Y 1.209,19 ), ya depesitados en la cuenta de inte- 

  

bierta a nombre de "Couercial Veterinaria Cla. 

" n H City Bank, y se obliga a pagar el sal- 

chenta y cinco suecres, noventa y tres cen- 

  

taves ( 5 27.083,93 ) dentro del plazo de ciento echenta días, con 
  

  

dde esta ey con cl interés del doce por ciento snual.- 

Raú) ¿Afredo Cousín Jzurieta aporta a la Compañía 

  

en pago de sus participacienes 1.: cantidad de cuatro mil sueros 

(a 4.060,00 ) depositados en efectivo en la cuenta de integra- 
  

| ción abierta a noulre de "cosercial Veterinaria Cia. itda.”, en 

Lank.= 1: señor luis ¿iberto Vásquez tiu-        sn . “o. - . - e o eee 

   



  

  

sl mil novecientos catores sueros, sieto centavos ( % 172.914,07 )a- 

9 DETAVA .e BE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIFACIONES.,. - Unp Vez 
  

  

  

  

  

  

  

  

| ente abjetes»= DECIMA .- DL AUMENTO DEL CAPITAL,» Si se 

4 cualquier tiempo, los 

  

mw |  seejos tendrán derecho preferencial en la suscripción de muevas 

ercionainente a sus aportaciones iniciales.- 
  

  

21 DECIMBA PRIMERA .-» DE LAS AHORTIZACIONES,- Una ves 
  

22 | — que ss resolviere el aumento del capital social y en uso del de- 

es|  reche preferoncial de los secíos para la suscripción de muevos 

24 | aportes podrá amortizarse su parte social siempre que para el e- 

vañía cuente con utilidades líquidas disponibles pa- 

  

  
z=6| — wa sl pago de los dividendos.» PECIRA 5AGUNRDA .- 

ODE PARTICIPACIONES Y BUKVOS 50CIOS.- Para la admi- 

  

    al - . - ” -
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cid esoo DO OL: GeRTA MRERAL.» La Junta ueneral de ocios es 
  

luciones serán te-     

  

  

te se resuiere la vetación unínime de los socios integrantes.” = 

  
DÁCIBMA CULPTA .- ATRIBUCIONES DE 1A JUNTA.» 5on as 

Ggácral: a Larsen o revocar las 

by Gerente de la Compañía; la revoción 

  

| tendrá lugar Únicewente por causas determinadas por la Ley y se 

| la aprobará por mayoría de votos que represente por lo menos las 

| trea cuartas partes del capital social; b).- Aprobar las cuen= 

  

tas y bulances que presenten conjuntamente el Presidente y el Ge- 

reptez c).- “esolver sobre la forua de reparto de utilidades; 
  

d),- tesolver acerca de la amortización de los aportes sociales 
  

en el aumento de capital; e). vousentir en la cesión de los 
  

| gportes sociales y en la adwisiós de nuevos socios; fo» Decidir 

o sobre el ausento O disainución del capital social y la terminación 

| anticipada o prórroga del contrate; gl.-_ Las demás que se en- 

cuentran expresamente determinadas en el articulo ciento doce de 
    
[| ja Ley de Compañlas.- los resoluciones que se tomen acerca de lg 

| dispuesto en los literales d), e) y £) serán dadas por voaninidado- 

CiIHA SLINETOA .”. DE Las CONVOCATORIAS. - La Junta 
  

teneral será convocada por el rresioente y se reunirá oruinaria- 
  

monte una vez al año dentro de los trea prioveros mesos, y extra- 
  

[| ordinariocente cuendo lo pidan socios que ropresenten el cincuen*     - . > . Fo o A e AN



  

    

21 

22 

      

  

  

Gerente al señor Eduardo Gustavo Cousín 
Le 2 

condiciones de nscionalidad, ¿o- 

  

  

  

  

| neral de cada cinco años, pudiendo ser reelegiós indefinidamente; 

| gepreasontorá a la compeñía conjuntamente con el Gerente en tvdo 

ajudicial y suseríbirá con Úl todo contrato 

  

  

| que eblicue a la Compañía con excepción de aquellos que privati- 

| yemente corresponden al Gerente por al sólo. ViGit£S51RA. 

TONES DEL PRESIBENTE,- Som obligaciones del Présidente:- 
  

| ala- Copregar sesiones ordinarias y extraordinerias de la Junte    



  

QUITO - FIJADOR 
¡AAA A ei a 

  

  

    

Ínmbre El AL JUDICIAL, 9 

  

  

    

  

  

      
10 | juntarsonte con el Presidente c).- +uscribir, a nombre de la 

2o|l Cempañía, le correspondencia; ys d).- En fin, todas aquellas de- 

al más obligaciones y responsabilidades determinadas por la leye- - 

  
22 ViursIkBa TERCERA. DE LOS SOCICS,- Sen socios 

23 de la Compañía todas aquelles personas que tienen participacio-     

24 noú en la Compañía y equellas que fueren aceptadas posteriormen- 

251 te, previo cuepliciento de las formalidades exigidas por los es- 

26 | tatutos y lu suscripción y pego de los participaciones.- vI- 

  

27 Giga €toboós gn Peal UBLIGACION::.: Y 1. 
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CULIGACIONES: ale» Pager a la Compañía 

    

  

la Ley, debiendo satisfacer en mora el interés legal correspontien 

tes bja- Cuwplir con tedos los deberes impuestos en cl contrata 

<),- Abstenerse de la realizsción de actos que impliquen ingeren- 

aiministración de la Compañía; d)=- Responder solidas 

  

Nes contenidas en este     

| gentreto y de menera especial en el pago de las participaciones 

e),- Responder solidariamente y en propor- 

do aute terceras acresdores; fl.” 

| las denás determinadas por la Leyp”» PERECHOS.- ale- Intervenir 

r medio de ella en todas lam decisiones y delís 

+ | boraciones de la Compañia; b)»- Acreditar su mandatario o repre 

sontente por eserito ante la asamblea; €).- Percibir los bene- 
  

| fiefos que corresponden a prorrata de las obligaciones pegadas; 

dl, Suscribir de preferencia y sin que esto signifique obliga- 
  

ción de porte de la Compañía el aumento del espital en proporción 
  

a las participaciones individuales; f),- Ser preferido en la 
  

| adquisición de perticipaciones de otro socio en forma propercio= 

nal a su perticipación y aiempre que ésta fuere resuelta en la 

forma y modos determinados en este contrate; g).- Ejercer todes 

aquellos derechos que les faculta la leye- VIGIFS IMA -— 
  

Toda reforma del contrato 29 

  

GUISTA .. BL Lal REFORMAS 
  

cial y esperialuente el aumento o disminución del capital, pró- 
  

rroga de duración del presente contratos disolución anticipada 
  

y combio de finalidad, se bará constar en escritura pública e 
  

jnscribirá de conformidad con los preceptos legales.” VIGLE- 
      o a AA ERAS PECAR ETA Fan



    

treo ceterminadas en le Ley y por resclución unánime de la Junta 
  

  

úeseral de Socios, untes de vencido el plezoz a la finalización 

siempre que no se hubiere acordado la prórroga.- VIiIG£%3i1MA 
  

> K+yYIKáo.- Llegado el caso de liguidación de la Compañía 
  

serán el trosidente y el Gerente los encargados de esta gestión 
  

cumpliendo con los preceptos legales y coutendo nara ello con la 
  

representación legal y extrajudicial de la Compeñía; para revisar 
  

todos los actos «que fueran pertinentes a la liquidación, determi” 
  

sar los negocios pendientes, cumplir las obligaciones de la Compa- 
  

úflae en disviución, percibir créditos y pagar deudas, debiendo pre- 
  

sentar lo cuenta corrospondiente = sua gestiones de liguidación a 
  

la Junta General, la misua que debe aprobarla.» VIGES<IMA 
  

UCTAVA ,- La Compañía no se liquidará por muerte, interdic- 
  

ción o quiebra de uno » algunos de los secios.- V1Gi551IMA 
  

NOVEEA. €l remanente del patrimonio, efectuada la liquida- 
  

cióa de la Compañia, será distribuido entre los socios en propor= 
  

ción u« la participación social de cada uns de ellos, Uno VOZ Cum 
  

plidas las obligaciones sociales y transcurridos sois meses desde 
  

la fecha en que se anuncia la liquidación.» TRIGESIMA «e 
  

Una vez que, de conformidad con la ley el Jues Provincial declare 
  

definitivanente terminada la existencia de la Compañía y finaliza» 
  

do el procose de liquidación, el ¡residente y el Gerente tienen 
  

la obligación de inscribir la resolución que se dicte al respec- 
  

to.» TRIGESIMA RIBERA. La respoasabilidad de 
  

los socios aduinistradores y socícs en general adenás de las de- 
      “ A cs arrbuicdn ms daba ss betas a» Ys Tarro Hatad.
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serias pora la plena validez y eficacia de esta clase de contra” 
  

tes",- (Hasta aquí la minuta que los otorgantes la ratifican en 
  

todas sus portes, la misma que está firuada por el destor Fauste 
  

iliedo al Colegio de ibegados de Imbabura 

  

número setecientos setenta y seís).- Se agregan las cartas de 
  

pago de los impuentes de tiubres fiscales y "carátula". Para 
  

la selelbración de esta escritura se observaron loa preceptos le- 
  

gsles del caso; y leída que fue, por mi, el Notario, a los com 
  

pareciontes, se ratifican y firaan conaigo, en unidad de acte, 
  

de lo que tauhién doy fe.- (firmado) E, Cousín l.- Cédulas Ciu 
  

dedanía núnero dier-cero coro treinta y des mil seiacientos no- 
  

venta y sívtez Tributaria uímero coro setenta wil ochocientos o- 
  

chenta y nueve, -. (firmado) Haúl Cousia l.- Cáódulas Ciudadanía 
  

púmero cero mueve” cero esro cero añeve mil ciento cincuenta y 
  

echo; Tríbutaria ulmero cero treinta y ocho mál treinta y echos- 
  

i¡firvado) Laia d. Vhaquen G.- Códules Ciudadanía núsnero dies - 
  

cero cero trojata y cuatro ail aectecientes treinta; Tributaría 
  

aímero noventa y un mil ciento cincuenta y tres - lberra.- (fir- 
  

sado) Clemencia Izurieta v. de Cousin,- Cédulas Ciudadanía nú- 
  

mero dios-cero cero treinte y un nil descientes dies; Tributaria 
  

número cero des mil ciento treinta y siete - Ibarras- EL NOTARIO, 
  

(firuado) Y, Villelba.".”» "FIRST MAPIONAL CITY BANX,- Quito, 
  

Julio treisuta y uo, sil novecientos setenta y des.- Señoros 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. >» Ciudad,» Estivados señores: - 
  

Certificanos que en el First Rational City Bank de esta ciudad, 
  

se ha deponttado eb la Cuenta Integración de Capital de CONER=> 
      Pes? EAN AIVA A ki ARA Mo el ato e cris a O lc eco



  

NOTAR ES 

QUITO - ECUADOR ! - 7 
1 o ml 

novente y nueve sucres, diecinueve centavos ($ 11.299,15 ); “Lon” 

cara Jos fTiues pertinentesi- -—— 

  

| eñor iduardo Cousin, un mil descicatos noventa y 

  (quere guepos, discirnuove centavol asconcgensanos Su . 1.299,19 

| Siayor Saúl ¿ifreúo Cousia l., cuatro mil suecres 4.000,00 
  

ll señor Luis ¿lberto Vásquez us, tres mil sucres 3.0004 00 

| señora Clesencia l. viuda de Cousínp, tres mil su 

| EFE aarnanannansnensunescnenassanrercarsansaaas, > FBODYOS | 

RUEVE SUCRIA 11,209,159        

PILCIAEVE CORNTAFOS > ditentemente, (firmedo) Guillermo Koboa Ke” 
  

| Guillermo Roboa How PIRHA AUTOLIZADA. Poo "RECIDO PARÁ +4 CONTEL» 

DUYRETE - URLS GUEPLOLARTO la. PAR. Lrnowlia Un silón sesenta y 
  

| cuatro di trescientos sesenta.” UD IStRIO DE + [RANTAS. ¿deila- 

tura trovincial de "eceudaciones de ¡¿ichincba.s= Fecha: Veinti- 
  

ll echo julio -» setenta y GO. Secaudación Zirectas- hombre: Lo» 

MERCIAL VETESINARDA CIA. 1TYDA, - Por concepto de: bsecritura de 

Ceuntitución por doscientos mil sueres.- Código: Ciento un mil 

| gjeato treiania.- ño: úetenta y cose» Fubro: Tímires Fiscalene 
  

Y.lor: Un u41 doscientos sueres.» Código: Ciento un mil ciento 
  

treinta y tresn.- ¿ños setenta y dos.- Rubro: ¿sistencia Social 

Yaler: Des sueres.- »UN; UN HIL POS ENTOS 103 Aut. TOTAL] 
  

  

  

  

  

  

Un mil doscientos dos suereg.-s ¿4bEF.> Liquidacdor.- Giay un se- 

llo que dice; "Jefatura de Recaudaciones de Víchincha - Luito - 

| Eguader - Recibido hoy - CAJA - TRES - Veintiocho julio mil nove- 

cientos setenta y dos = Cada - TRES - Fabián lNlerrera Es"). Jefe 

de Miecoudaciones o lecibidori= "RICIFO PaRa El CURTEDA YEATE - 

UNICO OO d da. PAGO, Uno=fis un milión sesenta y cuatro 
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úe Recsudaciones de Fichincha.s- Fecha: ¿£gogto prizero - seteñ- 

    

ras» Código: Cieuto un mii setecientos,- 

Añoz Setenta y dos». - Fubro: Derechos y Tasas Judiciales.- Va= 
  

lor: Cien euereas- 001 CIR SUCRES,» TOTAL: Cien sucreñ.- 

rl,- Liquidador.» (ilay un sello que dice: "Jefatura de *ecau» 
  

y esto 11 novecientos setenta y des - CádA -— CINCO . 

    

Ja” Jefe úe Secoudaciones e Recibidor," “= | 

  Entreliness: PROVUCTOS,.- Vales AP - 
xy 

  

Se etorgó ante ul; y, en fo de elloj 

  confiero esta TERCERA COUIA peilada y fíreuade, en Quíto, a pri- 

mero de agosto de mil novecientos setenta y dos. 

  

  

  

  

  

  
Com gi Lectio qusscla Auca dda Qe pueneda, poca Dira, 

muro ole o pS 139) Aug "teo na 

PA AS AA 

pea oesasisrouio pol peo pussos ele oousudo cu la doy 

edo oxclaramodo ua coja de le molar ls 

    

Bordo, o 1d de rl len 

  

      =— 7 

dsciones de Pichineha =» Quite-Ecuador -— lecibido hoy - 04JA «- CINp


